
Aclarando . . pos1c1ones 
(f.n torno al ámbito de los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria) 

De la caballerosidad y hospitalidad notorias de la Dirección de 
esta REVISTA CRÍTICA DE DERr:cHO INMOBII,IARJO, espero !a publi­
cación de estas líneas, en las que no trato de !Joh:miza¡- _:.;iLo sblo de 
aclarar mi posición mal intúpretada ell un trabajo publicado en su 
número 264, correspondiente a mayo {·!timo. 

En él, don Alfredo Reza se toma 1a molcsti:t de sustituirme en 
el trabajo de pensar _v argumentar, sin tener mandato ni poder mío 
para ello. No dudo de que con tal snstitución, si fuesé :ot.1l, yo 
saldría ganando en comodidad y acierto; pero resulta que eso á<. 
pensar solemos hacerlo má~ a gusto nosotros mismos aunque lo 
hagamos peor. 

Del trabajo de don Alfredo Reza, p:.tblicado con el rotundo título 
de aFalsas posiciones en la iuterpretac:6n de los artículos 34 y 207 
:ic la Ley Hipotecanan, transcribimos de sus p(trrdos tercero y 
cuarto (páginas 332 \' 333), lo siguientP: 

«Posteriormente (referencia facilitada por Moliua Ra\'el10 en el 
número 247 de esta publicacióu), el segundo de aquellos dos autores 
(habla del que s¡¡.scnüe, citado en segwzdo htgar e11 el pánafo mz/c­
·rior) distingue entre el caso de que la finca venga inscrita, aunque 
<'01! interrupcióu del tracto sucesivo que la inscripcióu del título del 
trausfcrente reanuda, y el de matrin:lación. NaturalmenH·, eu el 
primer caso se le hace muy duro que el tercero no sea mantenido en 
su adquisición, sin 'oncedcr importancia a la fc.:ha en que: se ins­
cribe el título del transmitcute, y cu d :-.c-guudo afirma que el ter-
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cero no puede ser protegido por la fe pública, porque tal título no 
est::tba inscrito en el momento de la ac1quisición realizada por dicho 
tercero.» 

<d....a Ley no hace ese {]istingo. Esta distinción que hace el intél"­
prete, obedece a un error en que inct!JTe al fijar los supueslos de 

. hecho a los que provee el artículo 34. False:1dos aquéllos, la interpre­
tación no puule ser correcta. 11 unque dicllú mdor 110 lo dice ex:pre­
sam.eutc, bien claro está q11c e/. Jzecl!o t.mwdo fl! cotZsderaCIÓI! es e; 
de que el dueiio real impugne la ins,ripción extendida a favor del 
tercero, caso uo previsto en el precepto legal de que se trata. Este 
sólo gira en torno a las hipótesis de que se pida la nulidad o reso­
lución dd derecho de quien transmitió al tercero. El dueño real no 
ejercita ninguna de dichas acciones contra el título del t¡-ansmíten­
·,e, ni contra c:l del te1:cero, y uo pu""de ejercitadas, porque para elle 
hay que 'partir de hechos que tienen relación con el título. Por el 
contrario, parles' de hechos, ajenos. a aquellos títulos, •¡tie le dan 
preferente derecho a la finca y, por ello, pide que la inscrip<:1ón se 
cancele.» 

Lamentamos sinceramente que don <\lfredo Rú,t te1iga tan po­
bre concepto nuestro suponiéndonos una c:onsiclera .... ión que 1105 squ-­
roja ría haberla tenido como base N ose tros pdrtimo;; de qu(' la ím~ 

pugnacióu del dueño real se dirigiese cmltra el transmitente que no 

tenía derecho ins~rito al adquirir el tercero y que insc:ríbió dt:spué~ 
para dar paso a la de este último. Y 11uestra tesis, que a nuestro 
docto contradictor le parece hija de una. errónea wnsideracicn del 
artículo 34, la basamos precisamente .~n su texto, que exige para 

dar su protección al tercero : aque de buena fe adqttiera a títuio 
oneroso algún derecho de pe-rsoHa qttc e11 el Registro aparezca c011 
facultades para transmiti.rlo, etc. 

_:-...runca se nos ha ocurrido. que el dueño reál impugne la inscrip­
ción extendida a favor del tercero. Si rlon Alfredo Reza se hubiese 
tomado la molestia de leer cu nuestro trabajo aLa buena fe, la ins­

cripción y la posesión en el juego de la fe ·pública» (publicado en 

la Rc·~ist.a de Derecho JJri·vado, número 369); lo qüe decimos en el 

apartado IV -4 (pág. V46), no hubiese t•:nido por qué suponernos Ull 

punto de partida en que nos habíamos colocado. La ins~l'ipci)n del 
/.erccm, en cuanto 110 sea p-rot.egida Po-r Pl articule· 34 ca-e con la de 
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•su tran.sfirente que /.; sir·vió de base pn.ra su in!Jreso e11 ,•/ 1\e!JIS/.ro. 
Por eso, ni falta hace atacarle directamente. 

El mismo cé-modo expediente de discutir una tl:sis SIII haber 
leído rnfts que unas frases citadas por otro autor, e ignorando total­
mente la argumenta :ión de su mantenedor, vuel\'ett a indinar a 
m1 amable contradictor a facilitarme o suponerme argumentos, que. 
siento no suscribir, en el primer púrrafu de la fJÚgina 33,=; del co­
rriente año de esta. l<.cvista. 

Transcribimos lileralmentc: uLa r:olisión entre el dueño Teal y 

el tercero, la resuch-c el artículo 32 de In Ley, preceptivo ck que 
·los títulos no inscritos perjudican a t<:rcero. il esta tesis ob¡etará 
Vallct que el titulaJ.· de la inscripción -.!P matriculación no .:::" tercero 
a los efectos de la fe pública, por cuanto la Exposición de mr;tivos 
de la Ley de reform:1 hipotecaria únic:nnentc considera como tl:rcero 
al causahabiente oneroso de un titular registra! Rotundo mentís 
a tal definicic1u se contiene en el artícnlíc 37, tamb=én regulador de 
la protección de la fe pública, al llamJr al adquir~ntc g;·atuito ter­
cero, con todas las letras, en el caso 4 o C~f"l apartado a). El artículo 
34 niega la protección del Registro a hs personas c¡ue no adquieren 
en las condiciones que expresa, frente a la nulidad o resolución, 
pero de ésto a desconocer ~:n ellas la eondicióE de tercero media un 
abismo." 

Es, cicrt<~mente, excesivamente cómodo suponer a quien se con­
tradice d~hiles argur1entos, por aquél no esgrimidos, para J.Xrmi­
lirse después el lujo de refutarlos. Pero repetiml.,s, SI don Alfredo 
1\eza hubiese tenido la benevolencia ~~e leer nuestros argumentos, 
no hubiese tenido ncc~:sidad de su.pOill'riiOs otros imaginarios. 

Abusando de la i!ospitalidacl de esrq digna Revist:~, 110s permi­
tiremos reproducir los que, con aciertv o sin él .. expusimos en la 
pági11a 946 del antes citado número de la Re·z:ista de Derecho Pri­
~wdo, donde literalme;nte puede leerse: «Pero una construcciói1 pu­
ramente negativa, basada exclusivamenf{' en el artículc 3:2 de la Ley 
Hipotecria, no sería suficiente para defensa del tercer adquirente. 
El verdadexo clueiio, ciertamente, no podrú oponerle sus títulos no 
inscritos mientras subsista la inscrioción a favor ele aquél. Pero 
¡x>clr:'t perseguir b im·alidación de la m:sma, y ésto conseguido, eles­
aparece el obstáculo que le impedía hacer valer aquellos !ítulo~ >> 

•En efecto: vea;nos el caso de u~;a inmatriculal;Ón verificada 
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por quten no es el ver<bdero dueiío, y que pasados los doi> ailos de 

tregua legal vende a un tercero de btH'll<l fe, que inscribe. St sólo 
existiera c:l artículo 32, este tercero no cstarí;t suficientemente pro­
tegido. Porque el verdadero dueii.o podrá pedir la nulidad de-l títulc 
que causó la inmatnculación ; inv'alidcz que :1fectaría al tercer ad­

quirente si no existiese un pre~cpto con fuerza activa, corno es el 
artículo 34, que convalidase su adquistción. Conseguida la decla­

ración de nulid:ld y la consiguiente cancelación, ..:edería la presión 
ciel artículo 32 que itasta entonces impedía la entrad<t en liza .-:e lo<. 

títulos anteriorei> 110 111scritos, los que ron ello veríalt abiert:~s ia:" 
puertas del Registro por desaparición riel obstLulo del títul0 pos­
terior que les cerraba la entrada. n 

oExaminemos ahCJra el supuesto de doble vet!ta Ci! la hip.ítcst~ 

de que sólo jugase ei artículo 32. El primer c0mprador, ·primero en 
la posesión, ciertamente no poilría l.tacer valer su título no inscrito 

frente al segundo comprador, que 'fué <:>1 primero en inscribir. Pero 
el artículo 32 no Impediría por sí· solo -si no existiesen, además; 

los artículos 1 473 del Código civil y 34 de la Le} Hipokcaria-, 
que el primer ·comp1ador y primero en la posesiór •. consigui~se la 
declaración de nulidad de la adquisición del segundo comprador, 
que fué el pnmero en inscribir, demos~rando que. puesto que él -ya 
poseía en el momento de comprar el inscribiente, a éste k faltó el 
reqUisito de la tradi.:ión para haber adquirido Invalidadd f'sta ms­
cripcióu desapat cccría el obstáculo del él:tículo 32.n 

«Por tanto, la conclusión a que este cxamet. nos lleva es, sin 
dud:1, que una explicación negativa basada en el ·artículo 12 de la 
Ley Hipotecaria no resulta suficiente para perfilar la mecánica de 
la fe pi'tblic:1_n 

En fin, en la púgma 338, don AHredo Reza ha dejado escrito: 

uY ya que de preferencia de derechos rios estamos ocupando, 
volvamos a la tesis de Vallet. Este f'utiende que e~ derecl•o del 
tercero tiene que ser anterior a la relación inscrita, para :¡u e el ejer­
cicio de la acción resolutoria prosper". Pues vayamos al caso de 
que el segundo comprador sea primero en la posesión \. matricula 

la finca. Entonces el primero no pu•:de, cual queda demostrado, 
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reclamar contra la inscripción, a pesar de ser su derecho anterior 
a la fecha de ésta.» 

Dos observaciones nos interesa hacer al transcrito p{trrnfo. 
a) En materia ele derechos reales es comtwi$ opinic b plena 

admisión de la sucesión a título· singular en la titularida~ de los 
derechos. Por eso un tercero cuya. ar11]wsici6n sea i)O&tcrior a la 
rehcion inscrita, puede esgrimir contra ésta su derecho aclqniriclo, 
si éste es a su vez anterior a aquella relación. Es decil, si un dere­
cho anterior a la relación inscrita pueJP h:1Cerse actuar -::ontm ésta, 
sc:guirú siendo utilizable dicha posibi1idad por quie1: lo adquiera 
posteriormente a la inscripción. El. derecho esgrimido es de fecha 
antenor, aunque su adquisición por qu;en lo ejercita sea posterior. 

b) Para que un derecho real sea ·¡nteriOI a la Ín5cripción, es 
necesario que exista antes. Eso paree. una perogrullada. P .·ro el 

señor Reza nos obliga a decirla. Nunca se nos ha ocurrido que la 
obligación de entregar o tr;-~nsmitir -o, si se prefierc:J ius ad re~, 
que pueda corresponder a un primer comprador, que no obtuvo ni 
1 ea! ni instrumentalmente la posesión de la cosa vendida, y, por 
tanto, no consiguió el {lomlllio o derecho real sobre la misma, pue­
da en principio ser opuesta a quien c;ea e~ primero cn la posesión 
y .en la inscriprión. Sentimos que, nuevamente, por quien 1·o ha 
leído lo que decimos en el epígrafe vn de uuestro cnunciado tra­
bajo publicado' en la Rc"ista de De·recho P·rivado, se atribuyan a 
nuestr·a tesis consecu :ncias erróneas que de ella no se deriva!'. 

En fin, no nos queda sino dar las ?racias a la Din:cci6n de esta 
Revista por publicarnos estas aclaraciones que, repetimos, no ha­
cemos con afún polémico, ni siquiera· par,L defender nuestro punto 
de vtsta, posiblemente equivocado, sino tan sólo para procurar evi-· 
tar que a nuestras e u lpas reales puedan sumarse otras :]Ue no he· 
mos cometido ni pensado cometer. 

JuAN V Al.I,ET DE GovTÍSOJ.O 

Notorio 


